
Perfil de acceso

Graduados en áreas TIC: grados en ingenierías de la rama de Informática y de la rama de Telecomunicación.

Ingenieros en Informática e Ingenieros de Telecomunicación.

Licenciados, Ingenieros y Graduados en áreas afines: Matemáticas, Físicas, Biología, Medicina, Ingenierías,
Ingenierías técnicas,...(*)

(*) En el caso de estudiantes que hayan cursado ingenierías técnicas, grados de 180 ECTS y para otros titulados
universitarios que necesiten completar su formación podría ser necesario realizar asignaturas adicionales (hasta un
máximo de 60 ECTS de complementos de formación, dependiendo de los estudios cursados).

Normativa

Normativa de posgrado oficial de la UAM
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Perfil y normativa de acceso

https://web-edicion.uam.es/csstg/ContentServer/EscuelaPolitecnica/es/home.htm
http://www.uam.es/
http://campusexcelencia.uam-csic.es/ss/Satellite/CampusExcelenciaUAM/es/home.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1234886503434/contenidoFinal/Legislacion_y_Normativa.htm

